
                                                       
                                               
 

 

SOLICITUD PARA CELEBRACIÓN DE CUMPLEAÑOS, BABY SHOWER Y 

REVELACIÓN DE GÉNERO 

Nota: Esta autorización, no es válida sin sello de la Administración del Parque Cuscatlán. 

 Fecha:   

Nombre del solicitante:  

 

Numero de DUI:  Teléfono:  

Tipo de actividad:  

Fecha solicitada:  

Espacio solicitado:  

Hora de inicio:  Hora de Finalización:  

Cantidad de personas que participaran en la actividad:  

Mobiliario y equipo a utilizar:  

 

 
***ACLARACIÓN*** 

Esta autorización es exclusiva para Celebración de cumpleaños, Baby Shower y Revelación de Genero; por lo 
tanto, no faculta para otro tipo de actividad, ya que, para ello deberá tramitarse una autorización adicional. 

 
Responsabilidades del organizador del evento: 
 

1. Respetar las medidas de bioseguridad dentro de las instalaciones. 
2. No está permitido la quiebra de piñatas, uso de confeti y globos.  
3. Traer y manejar su propia logística, como herramientas, materiales, equipos de sonido, extensiones eléctricas, 

regletas, organizadores, sillas, mesas, canopis y todo lo necesario para el desarrollo y ejecución de su evento. 
4. Respetar los horarios solicitados, tanto de inicio como de cierre. 
5. Firmar CARTA DE RESPONSABILIDAD, aceptando proveer una indemnización económica al Parque Cuscatlán en 

caso de producirse daños a los espacios asignados. 
6. Realizar un reconocimiento previo del área solicitada, con el fin de verificar y constatar las condiciones físicas, 

técnicas y ambientales de la misma. 
7. Respetar el uso del espacio autorizado, de no hacerlo las autoridades del CAM y POLITUR, están en la potestad de 

hacerles el llamado de atención a los organizadores y hasta suspender el evento. 
8. Respetar los puntos de conexión de energía eléctrica, que la Administración del Parque, les designe.  
9. Al finalizar cada evento en el parque, deberá entregar el área solicitada en las mismas condiciones que le fue 

entregada, dejando depositada la basura que fue generada durante el evento en bolsas plásticas, las cuales deberá 
traer el solicitante para su evento; así como también hacer el uso mínimo de materiales desechables (durapax) tales 
como: platos, vasos, bandejas, pajillas, cucharas, tenedores, etc. 

 

10. En caso de haber alguna actividad emanada por el Sr. Alcalde, deberá adecuarse en otro espacio, o caso contrario 
reprogramar la actividad para otra fecha. 

 
 

AUTORIZACIÓN. 
 
 
 
 
 
 

________________________________ 
         Firma del solicitante        Administración del Parque Cuscatlán 

  



                                                       
                                               
 

 

SOLICITUD PARA CELEBRACIÓN DE CUMPLEAÑOS, BABY SHOWER Y 

REVELACIÓN DE GÉNERO 

Nota: Esta autorización, no es válida sin sello de la Administración del Parque Cuscatlán. 

   

CARTA DE RESPONSABILIDAD  

 

 

Yo, ______________________________________________________________, 

por este medio me comprometo a, proveer una indemnización económica a la 

Administración Municipal del Parque Cuscatlán, en caso de producirse daños 

a los espacios asignados (___________________________), el día 

_____________________________________________________, a partir de las 

________________ hasta _______________, en evento denominado 

____________________________________________________________. 

 

Y para los usos que se estime conveniente, San Salvador, 

_________________________________________________________________. 

 

Organizador del evento: 

  Firma:  ____________________________________ 

  Nombre:  ____________________________________ 

  DUI.  ____________________________________ 

  Tel:  ____________________________________ 


